
 
 
 
 
 
 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 

INTERPELACIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA-PSOE AL 
CONCEJAL DE DEPORTES 

 
 
 
 El problema del deporte escolar continúa sin solución. Estamos ya en el mes de 
julio, con el curso terminado, y la incertidumbre y el riesgo de que esta actividad no se 
realice en el próximo curso aumenta cada día. En ningún país del mundo en el que 
existan unas cotas razonables de bienestar se entendería que los niños no tuvieran 
garantizada la posibilidad de hacer deporte en las mejores condiciones posibles. En 
Valladolid todo puede ocurrir. 
 
 Desde el inicio del conflicto, han sido numerosas las propuestas del Grupo 
Municipal Socialista presentadas tanto en el Comité Ejecutivo como en el Pleno, 
siempre buscando colaborar en la resolución de una situación que se agrava con el 
tiempo que está generando decepciones, frustraciones y una pérdida de confianza 
absoluta hacia quienes tienen la capacidad de construir propuestas que aporten algo de 
luz en este sensible asunto.  
 

La respuesta de quien  puede decidir, siempre ha sido no. Lo más grave de todo 
es que la negativa se produce rehuyendo el diálogo y demostrando, los responsables de 
la Junta de Castilla y León y del Ayuntamiento de Valladolid, una enorme incapacidad  
para presentar una alternativa que posibilite que exista deporte escolar. 

 
Durante estos meses la excusa del Concejal de Deportes para no abordar el 

problema ha sido esperar al pronunciamiento de la Inspección de Trabajo sobre la 
existencia o no de relación laboral entre monitores deportivos y AMPAS. Ya lo ha 
hecho: deja claro que hay casos en los que sí que existe dicha relación laboral, y declara 
responsables solidarios a la Junta de Castilla y León y a la Fundación Municipal de 
Deportes. Han pasado más de 15 días desde que se ha tenido conocimiento del acta de la 
Inspección y sigue sin haber ninguna novedad que pueda tranquilizar a muchos miles de 
padres y niños de nuestra ciudad. 

 
Después de este último capítulo es necesario conocer con urgencia cuáles son las 

iniciativas que desde el equipo de Gobierno se han puesto en marcha para ofrecer a los 
ciudadanos de Valladolid una solución que garantice que haya deporte escolar el 
próximo curso.  

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
Por todo lo cual se formula la presente interpelación al Concejal de Deportes del 

Ayuntamiento de Valladolid, al amparo de los establecido en el artículo 98 del 
Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Valladolid. 

 
Valladolid, 27 de junio de 2008. 

 

 
 

Soraya Rodríguez Ramos 
Concejala del Grupo Municipal Socialista-PSOE 


